
Comunidad de Madrid           ORDEN NÚMERO:

CONSEJERÍA DE VIVIENDAN TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
Área de Contratación Administrativa

Exp.: A/SER.024018.2021

EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P.D. (Orden 27.12.2023)
EL VICECONSEJERO

Habiéndose detectado un error material en la orden de fecha 28 de agosto de 2025 del expediente de
segunda modificación del contrato de “SERVICIO PARA LA INSPECCIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
PUENTES Y ESTRUCTURAS DE LA RED DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
2022-2025”. (A/SER-024018/2021) de acuerdo con el artículo 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en cuanto dispone que ”Las 
Administraciones públicas podrán, asimismo rectificar en cualquier momento de oficio a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.”, se realiza la 
siguiente corrección de errores materiales:

En la página 1. Antecedente de hecho segundo:

Donde dice: “Por Orden de la Consejería de Transportes e Infraestructuras de 24 de octubre de 2022, 
se adjudicó el contrato Unión Temporal de Empresas INES INGENIEROS CONSULTORES, S.L. y TPF 
GETINSA EUROESTUDIOS, S.L., NIF: U10850840 en el precio 2.662.801,43 euros y un plazo de
ejecución de 24 meses”

Debe decir: “Por Orden de la Consejería de Transportes e Infraestructuras de 24 de octubre de 2022, se 
adjudicó el contrato Unión Temporal de Empresas INES INGENIEROS CONSULTORES, S.L. y TPF 
GETINSA EUROESTUDIOS, S.L., NIF: U10850840 en el precio 2.662.801,43 euros y un plazo de
ejecución de 36 meses”
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